
AYUNTAMIENTO DE CALAFELL

ANUNCIO DE EXPOSICIÓN PÚBLICA

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Calafell, en sesión de carácter ordinaria 
celebrada el día 12 de noviembre de 2018, aprobó el convenio de colaboración en materia 
de promoción económica entre el Ayuntamiento de Calafell i la asociación Forum Calafell, 
con la siguiente parte resolutiva:

1. Aprobar la firma del nuevo convenio entre el Ayuntamiento de Calafell y la entidad Fòrum 
Calafell anexado al presente acuerdo, condicionado a la reserva del presupuesto para el 
ejercicio 2019, la cantidad de 4.000,00 euros, derivada de la subvención estipulada en 
este convenio.

2. Facultar al Alcalde para la firma del referido convenio, manteniéndose la presente facultad 
delante de cualquier cambio técnico o formal, que no supongan alteraciones substanciales 
del contenido del mismo.

3. El Plazo de vigencia de este convenio se fija entre el día 1 de enero del 2019 y el día 31 de 
diciembre del 2019. Si antes del 31 de octubre de cada año, las partes no manifiestan 
expresamente nada en contra, el convenio se considerará prorrogado anualmente, hasta 
un máximo de 4 años, contando a partir del día 1 de enero del 2019, fecha de la entrada 
en vigor del actual convenio.

4. Dejar sin efecto el convenio firmado el día 29 de diciembre del 2016 y aprobado por 
decreto de alcaldia número 4015/2016, a partir de la entrada en vigor del nuevo convenio 
del día 1 de enero del 2019.

5. El beneficiario tendrá que justificar la subvención otorgada en los términos establecidos en 
las bases de ejecución del presupuesto vigente y en la Ordenanza General de 
subvenciones aprobadas por el Ayuntamiento.

6. Publicar en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, con indicación que el acuerdo se 
podrá consultar en la página web municipal.

7. Publicar este acuerdo en  la web del Ayuntamiento de Calafell.

8. Notificar este acuerdo a los interesados y al departamento de Intervención y Tesorería 
Municipal.

El texto íntegro del convenio se puede consulta en la web del Ayuntamiento, Enlace web: 
http://calafell.cat/ajuntament/convenios

Lo que se publica a los efectos oportunos y para conocimiento general.

Alexandre Pallarès Cervilla

Per a descarregar una còpia d'aquest document consulti la següent pàgina web
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Url de validació http://seu.calafell.cat/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/asp/verificadorfirma.asp
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Secretario 
Calafell, 19 diciembre de 2018
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